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4.5 CANALES DE DENUNCIA Y LÍNEA ÉTICA
Las COMPIN a través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres deberán contar con canales de denuncia con.denciales y
accesibles que permitan a trabajadores, afiliados y terceros reportar actividades sospechosas. Lo anterior puede incluir:
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a. Línea Ética: Establecimiento de una línea ética que permita a cualquier parte interesada reportar cualquier indicio de
obtención improcedente de beneficios.

b. Proceso de Escalamiento: De.nición de un proceso claro de escalamiento para los reportes recibidos, asegurando que cada
denuncia sea investigada de manera adecuada y en un plazo razonable.

c. Seguimiento de Denuncias: Implementación de un sistema de seguimiento para garantizar que las denuncias sean tratadas
con la debida diligencia y que se tomen las medidas correctivas necesarias en caso de con.rmarse una obtención
improcedente de beneficios.
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